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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañara un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción. •

Los anuncios obligados al pago sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por o'-cio: exceptuándose, según está preve
nido. las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará mi ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo de 
pago ios demás que se pidan.

Los números que se reclamen después de transcu- 
fridos cuatro días desde su publicación, sólo se ser- 
rirán al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
já año corriente y a 65 los de "anteriores.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros" oficiales.

E) Boletín Oficial se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.
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PARTE OFICIAL

F M e! Rey Don Alfonso XIII (q. D. S.V
r-SJ ííe'na Doña-Victoria Eugenia, Su Alteza

cional del Trabajo, de conformidad con las dis
posiciones de la Parte XIII del Tratado de Ver- 
salPes y de las Partes correspondientes de los de
más Tratados de Paz:

Artículo 1. Todo Miembro del Organismo in
ternacional del Trabajo que ratifique el presente 
Convenio, se obliga a asegurar a las víctimas de 
accidentes del trabajo, o a sus derecho-habientes, 
condiciones de reparación por lo menos iguales 
a las previstas en el presente Convenio.

Artículo 2. Las legislaciones y reglamenta
ciones sobre reparación de los accidentes del tra
bajo deberán aplicarse a los obreros, empleados 
o aprendices ocupados por las empresas,, explota
ciones o establecimientos de cualquier naturale
za que sean, públicos o privados.

Sin embargo, será incumbencia de cada Miem
bro prever en su legislación nacional las excep
ciones que estime necesarias en lo que se refiere :

a) A las personas que ejecuten trabajos 
eventuales ajenos a la empresa del patrono;

b) A los trabajadores a domicilio; "
c) A los miembros de la familia del patrono 

que trabajen exclusivamente por cuenta de ésta v 
que vivan con el ;

d), A los trabajadores no manuales cuya ga
nancia exceda de un limite que podra fijarse por 
la legislación nacional.

Articulo, 3. No estarán com])rendidos en el 
presente Convenio:

1) Los marinos y los pescadores, qtie serán-ob
jeto de un Convenio ulterior.

2) Las personas-que gocen de un régimen es
pecial. equivalente por lo menos al previsto en el 
presente Convenio.

Artículo 4. El presente Convenio no se apli- 
caiá a la agricultura, para la cual continuará en

•-..y.aa Inulta ■ V icturi u , __  . _____ _
.ea‘e Príncipe de Asturias e Infantes y demás 

sonas de la Augusta Real Familia, continúan 
novedad en su importante salud.
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^Gaceta 13 rnarzo 1929.)

SECCIÓN PRIMERA
fRESDENCIA Y ASUNTOS EXTERIORES

os L- ‘ ,
Ba CANCILLERIA

■ Ia. ClL^e convenio relativo a la reparación de 
^acctdent^ del trabajo.

^nal dP7TnCI? ^encral del Organismo inter- 
_ ^nvucq,]. '^'ajo de la Sociedad de Naciones, 

j 1. ? Omehra por el Consejo de Admi- 
I PUM -Teu- V"1 D'^na internacional del Trabajo. 
|____ 1 / en dicha ciudad el 19 de mavo de
i kespu¿s .'D’tima reunión,

. ja!)er decidido aprobar diversas 
Je!’ C] at*vas a Ia reparación de ios acr 

nerP11iiií)11l,l1)ilJ0* cuestíón comprendida en el 
ti W> (¡1 orden del día de la reunión, y 
im16' Avista, \a ’C decidido que dichas proposi- 

' 1 a lorina de proyecto de Convenio
C1?-; de junio de 1925, el siguiente 

| QC1°n hj? Ap6"’0 que se sometcrá a la rati- 
5 -bembros del Organismo interna

’or e'1 
tteriii'

A
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vigor el Convenio sobre reparación de los ac
cidentes del traibajo en 1a agricultura, aprobado 
por la Conferencia internacional del Trabajo en 
su tercera reunión.

Artículo 5. Las indemnizaciones que deban pa
garse en caso de accidente seguido de defunción, 
o en caso de accidente que baya producido una 
incapacidad permanente, se pagarán a la víctima o 
a sus causababientes en forma de renta.

Sin embargo, estas indemnizaciones podrán pa
garse total o parcialmente en forma de capital, 
cuando se garantice a las autoridades competen 
tes un empleo razonable del mismo.

Artículo 6. En caso de incapacidad, se con
cederá la indemnización lo más tarde a contar del 
quinto día después del accidente, ya sea paga
dera por el patrón, por una institución de segu
ros contra accidentes o por una institución de se
guros contra enfermedades.

Artículo 7. Se concederá un suplemento de in
demnización a las víctimas de accidentes que que
den incapacitadas y necesiten la asistencia cons
tante de otra persona.

Artículo 8. Se incluirán en las legislaciones 
nacionales las medidas de inspección, así como 
los procedimientos para la revisión de las indem
nizaciones que se estimen necesarias.

Artículo 9. Las víctimas de accidentes del tra
bajo tendrán derecho a la asistencia médica y ade
más a la asistencia quirúrgica y farmacéutica que 
se reconozca necesaria como consecuencia de los 
accidentes. La asistencia médica será de cuenta, 
bien del patrono, bien de las instituciones de se
guros contra accidentes, bien de las institucio
nes de seguros contra enfermedades o contra 
invalidez.

Artículo 10. Las víctimas de accidentes del 
trabajo tendrán derecho al suministro y a la re
novación normal, por el patrono o por el asegu
rador, de los aparatos de prótesis y de ortopedia 
cuyo uso se reconozca necesario. Sin embargo, las 
legislaciones nacionales podrán admitir, a titulo 
excepcional, que se sustituya el suministro y la 
renovación de los aparatos por la concesión a la 
victima de una indemnización suplementaria, que 
se 'fijará en el momento de la determinación o 
de la reparación, y que represente el coste pro
bable del suministro y de la renovación de dichos 
aparatos.

Las legislaciones nacionales incluirán, en lo que 
se refiere a la renovación de los aparatos, las me
didas de inspección necesarias para evitar los'abu
sos y para garantizar el empleo de las indemni
zaciones suplementarias. .

Articulo 11. Las legislaciones nacionales com
prenderán las disposiciones que, dadas las con
diciones particulares de cada país, sean más ade
cuadas para asegurar en todo momento el pago de 
la reparación a las víctimas de accidentes y a sus 
derechohabientes, y para garantizarlos contra la 
insolvencia del patrono o el asegurador.

Articulo 12. Las ratificaciones oficiales del 
presente Convenio, en las condiciones previstas en 
la parte XIII del Tratado de Versalles y en las 
Partes correspondientes de los demás tratados de 
Paz se comunicarán al Secretario general de la 
Sociedad de Naciones, que las registrará.

Artículo 13. El presente Convenio entrará en 
vigor tan pronto como el Secretario general ha
ya registrado las ratificaciones de los Miembr/s 
del Organismo internacional del Trabajo.

Este Convenio sólo obligará a ios 
cuya ratificación hubiere sido registrada nr 
Secretaría. Hllpl

En lo sucesivo, el presente Convenio entra?; cn'iie- 
vigor para cada Miembro en la fecha de: nm in 
tro de S11 ratifirnrión ñor latro de su ratificación por la Secretaria.

Artículo 14. Inmediatamente que hayan; Pr"'‘e 
registradas en la Secretaría las ratrficacione. hcaci' 
dos Miembros del Organismo internacional cionall 
Trabajo, el Secretario general de la Socis? 
Naciones lo notificará a todos los Miembr. b'} 
dicho Organismo. También les notificará el v- -Mt 
tro, de las ratificaciones que se le comuniquen erna0 
teriormente por cualesquiera otros Miembros ... . 
Organismo.

Art

Conve
ualqi

Artículo 15. Bajo reserva de las disposic; tlue ll 
del artículo 13, todo Miembro (pie ratiiáa m!^' 
presente Convenio se obliga a aplicar las dib ^Í!'e' 
ciones de los artículos 1. 2, 3, 4, 5. 6, 7.82 ,ei

mi MIy 11 lo más tarde el l.° de enero de 1927.-
mar las medidas que fueren necesarias paráh illcra. 
efectivas dichas disposiciones. - las di

ran, s 
estipu 

1 Art 
tes oo 
mane 
de un 
cante

Artículo 16. Todo Miembro del Organbni I 
ternacional del Trabajo que ratifique el pre-íl 
convenio, se obliga a aplicarlo a sus colonias.» 
sesiones o protectorados, con arreglo a las ■ 
siciones del artículo 421 del Tratado de Ver.-: 
y de los artículos correspondientes de los ik: 
Tratados de Paz.

Todo Miembro que hava ra j1"11'Artículo 17.
cado el presenté Convenio podrá denunciarby e , 
expiración de un período de cinco años, o® ’L1

Art 
esedesde la entrada en vigor del mismo, por 

de una comunicación dirigida al Secretario.
ral de la Sociedad de las Naciones, que la rfí J 
trará. La denuncia no surtirá efectos hasta y "

régini

do un ano de la fecha de su registro en la Sec: 
ría.

instit 
detn 

Arl
Articulo 18. El Consejo de Administrad' p,e,e 

la Oficina internacional del Trabajo debe 
sentar a la Conferencia general, por lo 
una vez cada diez años, un informe sobre a: re.pe 
cación del presente Convenio, y decidirá si (¡ei..t 
de incluir en la orden deídia cíe la Conferendi 
cuestión de ia revisión o de la modificación ‘

asi ce

Cho Convenio.
Artículo 19. Harán fe tanto el texto 

como el texto inglés del presente Convenii'-
Este Convenio ha sido debidamente rar:- 

y el instrumento de ratificación deposita^ 
Ginebra, en la Secretaría general de ,1a Si::- 
de las Naciones el 22 de lebrero de 19-1.

terna 
dema 
hcaci 
mate 
'•■ajo..

Ar 
sente 
la p 
las f 
do.

Proyecto de Convenio relativo a la igualé6 
trato a los trabajadores extranjeros y a *oS' 

cionales en materia de reparación de - c' 
tes del Trabajo.

La Conferencia del Organismo inten1 
del Trabajo de la Sociedad de las Nac’0'1^

Convocada en Ginebra por el Consejo 
nistración de la Oficina internacional ‘p- 
y congregada en dicha ciudad el 19 de i11 • 
1925. en su séptima reunión,

Después de haber decidido aprob31" 
Iproposiciones relativas a la igualdad de ■ 
trabajadores extranjeros y a los iiacio¡’“1:;„ 
timas de accidentes del trabajo, segunda 1 I

gistr 
Ar

V1go 
regí: 
del i

E: 
cuya

Ei 
en , 
gist

A
*Cgi: 
do.
Tra 
hs 
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a.

•ada" - - -¡^rendida en la orden del día de la reunión, y 
Después de haber decidido que dichas propos:- 

entra-í tifie' revisten la forma de proyecto de Conve
'" ni internacional,

\prueba, hoy 5 de junio de 1925, el siguiente 
havaa myecto de Convenio, que se someterá a la ratl- 
:aci cLn de los Miembros del Organismo interna
' ' ¡Jnal del Trabajo, de con i orín idad con las dis-
bcit '' -V-iciones de la Parte'XIII del Tratado de Versa- 
¡emu Be- v de los demás Tratados de Paz.

. ■ ."-i 1 ,1^ r\.. ■ •

.111 i que 
embrih

Articulo 1. fodo Miembro de Organismo in- 
ernacional del Trabajo que ratifique el presente
- averno se obliga a conceder a los nacionales de 
ualquier otro Miembro que lo haya ratificado, 

que fueren víctimas de accidentes del trabajo ocu
rridos en el territorio de aquél, o a sus derecho- 
habientes. sin ninguna condición de residencia.

SpOSIC;:

■atiíÍMt 
a> di-'
7,M

para h

Sin embargo, en lo que se refiere a los pagos que 
•27 W mi Miembro, o sus nacionales, hayan de hacer 

'" ' fuera de su territorio, en virtud de este principio, 
> disposiciones que hayan de tomarse se regi

rán. si fuere necesario, por arreglos particulares•ani<nb 
si prea estipulados con los Miembros interesados.

' Articulo 2. Para la reparación de los acciden 
te3 ocurridos a los trabajadores ocupados de esta

a va

= Yerí "'anera temporal o intermitente en el territorio 
V..":, ■'un Mi mbro por cuenta de una Empresa radi- 

' ' | cante en el territorio de otro Miembro, podrá de
... terminarse, por acuerdo especial entre los Miem 

bros interesados, que se aplicará la legislación de 
este último.iciarlo 1

IS. CHS Artículo 3. Los Miembros que ratifiquen 21
ario'-a Ee'ente Convenio, y en los cuales no exista un Tt*trnilAn rio 1 . 1 . .. , ■

■trac!"'
Cl

)rc
á si pr¡< 
ferenó 
ción &

,e ]a rt de indemnización o de seguros a tanto
lastapü a;z‘l.llo.(*e accidentes del traioajo, convienen en 
la Se- an régimen de este género, en un plazo

Ce tres años, a contar de .su ratificación.
Articulo 4. Los Miembros que ratifiquen el 

-iK-iaj ^F;ente. Convenio se obligan a prestarse mutua 
lo nits ^b^nc,a' con objeto de facilitar su aplicación,

-110 .a ejecución de sus Leyes y Reglamentos 
’ en materia de reparación de acci-
.jl '' l c' trabajo, y a comunicar a la Oficina ih- 
dPn'1C1<,n<a (,el rrabajo, que lo notificará a los 
iin'1' *1 einbros interesados, cualquiera modi- 
matpr'11 '1 las beyes y Reglamentos vigentes en 
bajo 'a reParac’ón de los accidentes del tra- .

to ira- 
•eiuo. . 
ratii^ 

isita I

29.

ualda*-' ■
•a^

Lente (U ° • ^as ratlbcaciones oficiales del prc-
h Par?lnvCTnTiG, en las condiciones previstas en 

p\‘ LV Allí del Tratado de Versalles y en 
Ros de p? corresPO"dientes de los demás Trata- 
I ral de 1 S-C comunicarán al Secretario gene- 

{pstran*1 de las Naciones, que las re-

-1 k* pcesente Convenio entrará en 
Mitrad com® el Secretario general haya 
dd Oro-0- as rat^ficaciones d(e dos Miembros 

í:v^ani'mo,Internacional del Trabajo.
C’:A rai¿'me-^° SG'°. obligará a los Miembros 
^etaría1^'011 hubiere sido registrada en la 

’' v'gor ,Uces*v<)* el presente Convenio entrara 
> ■•- (k■,<lla cada Miembro en la fecha del re- 
Arti^io 7r^L,aci?n en la Secretaría.
¿^--adas en ^Mediatamente que hayan sido 
■r'' ^'cnibnn 1 Secretara las ratificaciones de

1 . r»Oaj., ei T1' del Organismo Internacional del 
¡ r Xacione;1Cretari? general de la Sociedad de 
1 6 dicho Urcr." ’MbMicará a todos los Miembros 

ganisnio. También les notificará el 

registro de las ratificaciones que se le comuni
quen ulteriormente por cualesquiera otros Miem
bros del Organismo.

Artículo 8. Bajo reserva de las disposiciones 
del artículo 6, cualquier Miembro que ratifique 
el presente Convenio se compromete a aplicar 
las disposiciones de los artículos 1, 2. 3 y 4, la 
más tarde, el L° dé enero de 1927, y a tomar las 
medidas que fueren necesarias para hacer efec
tivas dichas disposiciones.

Artículo 9. Todo Miembro del Organismo In
ternacional del Trabajo que ratifique el presente 
Convenio se compromete a aplicarlo a sus colo 
nías, posesiones o protectorados, con arreglo a 
las disposiciones del artículo 421 del Tratado de 
Versalles y de los artículos correspondientes de 
los demás Tratados de Paz.

Artículo 10. Podo Miembro que haya rati
ficado el presente Convenio podrá denunciarlo a 
la expiración de un período de diez años, contado 
desde la entrada en vigor del Convenio, por medio 
de una comunicación al Secretario general de la 
Sociedad de las Naciones, que las registrará. La 
denuncia no surtirá efectos hasta pasado un año 
desde la ‘fecha de su registro en la Secretaría.

Artículo 11. El Consejo de Administración de. 
la Oficina internacional de Trabajo deberá pre
sentar. por lo menos una vez cada diez años, a 
la Conferencia general, un informe sobre la apli
cación del presente Convenio, y decidirá si proce
de incluir en la orden del día de la Conferencia 
la cuestión de la revisión o modificación de dicho 
Convenio.

Articulo 12. Harán fe. tanto el texto francés 
como el inglés del presente Convenio.

Este Convenio ha sido debidamente ratificado, 
y el instrumento de ratificación depositado en 
Ginebra, en la Secretaría general de la Sociedad 
de las Naciones, el 22 de febrero de 1929.

Proyecto de Convenio para limitar las horas de 
trabajo, en los establecimientos industriales, a 
ocho horas diarias y a cuarenta y ocho sema
nales.

La Conferencia general del Organismo inter
nacional del Trabajo de la Sociedad de Naciones, 

Convocada en Washington por el Gobierno de 
los Estados Unidos de América, el 29 de octubre 
de 1919, .

(Después de haber decidido adoptar diversas 
proposiciones relativas a “la aplicación del prin
cipio de la jornada de ocho horas o de la sema
na de cuarenta y ocho horas’’, que constituye 
el primer punto del orden del día de la reunión 
de la Conferencia celebrada en Wáshington, y

Después de haber decidido que dichas propo
siciones se redacten en forma de proyecto de 
Convenio internacional,

Adopta el siguiente proyecto de Convenio, que 
se someterá a la ratificación de los Miembros del 
Organismo internacional del Trabajo, con arre
glo a las disposiciones de la parte relativa al 
trabajo del Tratado de Versalles del 28 de junio 
de 1919 y del Tratado de Saint-Germain del 10 
de septiembre de 1919:

Articulo 1. Para la aplicación del presente

M.C.D. 2022
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Convenio se considerarán /'establecimientos in
dustriales" principalmente:

a) Las minas, canteras e industrias extracti
vas de toda clase;

b)1 Las industrias en las cuales se manufac
turen, modifiquen, limpien, reparen, adornen, ter
minen o preparen productos para la venta, o en 
las cuales las materias sufraíi una transforma
ción. comprendiendo la construcción de buques, 
las industrias de demolición, de material, así co
mo la producción, la transformación y la trans 
misión de la fuerza motriz, en general, y de la 
electricidad;

c) La construcción, reconstrucción, sosteni
miento, reparación, modificación o demolición de 
edificios y construcciones de todas clases, ‘ferro
carriles, tranvías, puertos, depósitos, muelles, ca
nales. instalaciones para la navegación interior, 
caminos, túneles, puentes, viaductos, cloacas co
lectoras, cloacas ordinarias, pozos, instalaciones 
telegráficas o telefónicas, instalaciones eléctricas, 
fábricas de gas, distribución de agua, u otros 
trabajos de construcción, así como los trabajos 
de preparación y cimentación que precedan a los 
arriba designados;

d) El transporte de personas o mercancías 
por carretera, vía férrea o vía de agua, maríti 
ma o interior, incluso el movimiento de las mer
cancías en los depósitos, muelles, malecones y 
almacenes, con excepción del transporte a mano.

Las prescripciones relativas al transporte por 
mar y por vía acuática interior se fijarán en 
una Conferencia especial sobre el trabajo de los 
marinos y marineros.

En cada país, la Autoridad competente deter
minará la línea de demarcación entre la indus
tria, por una parte, y el comercio y la agricultura 
por otra.

Art. 2. En todos los establecimientos indus
triales. públicos o privados, o en sus dependen
cias, de cualquier clase que sean, con excepción 
de aquellos en que sólo estén empleados los miem
bros de una misma familia, la duración del tra
bajo del personal no podrá exceder de ocho ho
ras por día y de cuarenta y ocho por semana, 
salvo las excepciones previstas a continuación:

(a) I^as disposiciones del presente Convenio 
no son aplicables a las personas que ocupen un 
puesto de inspección o de dirección o un puesto 
de confianza; .

(b) Cuando en virtud de una Ley, o a conse
cuencia de la costumbre o de convenios entre las 
organizaciones patronales y obreras (o, a falta 
de dichas organizaciones, entre los representan
tes de los patronos y de los obreros), la duración 
del trabajo de uno o varios días de la semana 
sea inferior a ocho horas, una disposición de la 
Autoridad competente, o un convenio entre 1as 
organizaciones o representantes supradichos de 
los interesados, podrá autorizar que se pase del 
límite de las ocho horas en los restantes días 
de la semana. El exceso de tiempo previsto en 
el presente párrafo no podrá exceder nunca de 
una hora diaria;

(cX Cuando los trabajos se efectúen por equi
pos, la duración del trabajo podrá prolongarse 
más de las ocho horas al día, y de las cuarenta 
y ocho por semana, con tal que el promedio de 
las horas de trabajo, calculado para un período 
de tres semanas, o menos, no exceda de ocho 
horas diarias ni de cuarenta y ocho por semana.

Art. 3. El límite de horas de trabajo pta 
en el art. 2 podrá ser elevado en caso dé- 
dente ocurrido o inminente, o en casos 1 
bajos de urgencia que deban efectuarse 
máquinas o en el herramental, o en cay 
fuerza mayor; pero únicamente en la niediA 
cesaría para evitar que la marcha normé' 
establecimiento sufra una perturbación gr®

Art. 4. También podrá excederse del lj 
de horas de trabajo establecido en el arüé" j 
en los trabajos cuyo 'funcionamiento contitL 
razón de la misma naturaleza del trabajo, a ;ca 
ser asegurado por equipos sucesivos, con¿ hL 
dición de que el promedio de las horas de¿ ias 
no exceda de cincuenta y seis por semana/ ‘ícy 
régimen no afectará a la vacación que pueda ai|rO| 
concedida a los obreros por las leyes naca ' ‘ " 
en compensación de su día de descanso >e:

en c l

hora:

pió y 
fijará 
señal 
difica 
y coi

(b)

bajo.

(c)

Art. 5. En los casos excepcionales en nd 
reconociera ser inaplicables los limites señJ 
en el art. 2, y únicamente en dichos casJ 
convenios entre las organizaciones patnmd 
obrerás. se podrá, si eí Gobierno, a quien i 
rán ser comunicadas, transforma sus esq 
ciones en Reglamentos, establecer para un 
ríodo más largo un cuadro que regule la i 
ción diaria del trabajo.

La duración media del trabajo, calculada 
bre el número de semanas determinado po 
cuadro, no podrá en ningún caso exceder de 
renta y ocho horas por semana.

un R 
das 1: 
arre» 
venio 

1 Se 
fuera 
la). . 
parra

Art 
venia 
ficaci 
. (a) 
indus 

I Lo: 
fo (a

Lo:Art. 6. La Autoridad pública determinan 
industria o por profesión, los Reglamentos ó (I

(a) Las excepciones permanentes que i b nu 
lugar a admitir para los trabajos prepara: 
o complementarios que deban ejecutarse ai 
sanamente fuera del límite asignado al td 
general del establecimiento, o para ciertas á 
de personas cuyo trabajo sea éspecialnieaB

Lo: 
fo íc 
filien- 
"fábi

Lo:
fo (ctermitente; i L \-

(b) Las excepciones temporales que han de p, 
gar a admitir para permitir que las, LA ^ani- 
hagan frente a aumentos extraordinarios di pi"-" 
bajo. ,

Dichos reglamentos deberán ser dictados 
via consulta a las organizaciones patrón^ 
obreras interesadas, allí donde existan, b'1 
se determinará el número máximo de

muell

Sin
efiipl> 
lesles

decía 

(bf 
Persc 
«n u 
vado, 
derá 
vo ei 
dura.

plementarias que pueden ser autorizada-1 
da caso. El tipo de salario de dichas horas-11 
mentarías será aumentado, por lo ineno- 
25 por 100 con relación al salario nonna-.

Art. 7. Cada Gobierno comunicará a hv
internacional del Trabajo: . . 1

(a) Una lista de los trabajos clasiL‘:! 
mo de funcionamiento necesariamente c0 
en el sentido del artículo 4; ’ SS®

(b)i Información completa acerca del f . 
miento de los acuerdos previstos en elarti

(c) Datos completos sobre las diT1';; 
reglamentarias tomadas en virtud del a'- 
sobre la aplicación de las mismas. ,.

La Oficina internacional del Trabajo 
rá cada año una Memoria, sobre 
la Conferencia General de la Qrganizaf10 
nacional del Trabajo. q H -fl

Art. 8. Con objeto de facilitar 
de laS disposiciones del presente ton' 1 
patrono deberá : I ;..

(a) Dar a conocer, por medio de o 
locados en sitio visible de su establee'

exce, 
ras j 
'Me 
indUí 
lene- 
trabi 
que

L' (d

sin c
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so de 
sos de
arse

cay
me'!:!':, 
norma; 
ón graj.

en cualquier otro lugar conveniente, o en cual
quier otra forma aprobada por el Gobierno, las 
huras de principio y fin del trabajo, y si el tra
bajo realiza por equipos, las horas de princl- 
io y hn del trabajo de cada equipo. Las horas se 
njurán de manera que no excedan de los límites 
.pialados en el presente Convenio, y una vez mo- 
(lilicadas. nó podrán modificarse sino en el mod )

jntiniu, 
abajo, <¡

Econ la forma de aviso aprobados por el Go- 
ierno;

con la

ib) Dar a conocer, en la misma forma, los 
descansos concedidos durante la jornada de tra
bajo, y que se consideren no comprendidos en 

sde:; horas de trabajo;
•mana.; 
e pueá 
> nacha 
so se®

(c) Inscribir en un Registro, según la forma 
aprobada por la legislación de cada país o por 
un Reglamento de la Autoridad competente, to
das las horas suplementarias que se trabaje, con 

' e'ijí arreglo de los artículos 3 y 6 del presente Con- 
-s senas venid.
; casiK,

quien

$e considerará ilegal emplear a una persona 
atroné fuera de las horas fijadas en virtud del párrafo 
q'”1"!(ai, o durante las horas señaladas en virtud del 
is párrafo (b).
iara ua 
de la i

dculada 
vado p 
•der de

•minara
lentos

Art. 9. Para la aplicación del presente Con
venio al Japón se tendrán en cuenta las modi
ficaciones y condiciones siguientes:
• íal ■^e considerarán como “establecimientos 
industriales’ principalmente:

Los establecimientos enumerados en el párra- 
111 'a) del art. 1;

Los establecimientos enumerados en el párra- 
I U) del art. 1, si ocupan diez personas, por 
Hl menos: 1

refiarr Ij. establecimientos enumerado 
-fn i>\ enumerados en el párra-

1. del art siempre que dichos estableci-
, al « «entos estén comprendido? icrtasf -» - - 1
al,lie: . ■■^ublecimient

ue hau 
s Enivt 
.rios d.'

ictadoí 
atronale 
m. E; 
ie hotf 
adas
hora> i 
eno-- 
irmal-

i0-e a-'

a all

car4? 
.cing

■‘fáhr.ó. "GL1 ^“'Pícnumos en la definición de 
.d)r*CdS dada por la Automlad competente: 

enumerad<v en el párra- 
«e uerscm'. 3 • COn excepción del transporte 

manipuiaci^ mercancias por carretera, la 
miie¡ ae,on de las mercancías en los depósitos, 
^nea mano^8 ' almac€nes, así como el trans- 

^píeaih^' n6'1 nuenta el número de personas 
d" • ‘huellos estalblecimientos industria- 

,i;i ,!el en los párrafos (b) y 
^clarare mi " r ^a Autoridad competente 

(b| e muy peligrosos o insalubres;
pers,'na ct del trabajo de toda 
en 11,1 estab a.16 anos'. P°r lo menos, emplead-; K o en i?T’entu industrial público o pri- 

. • deracincuentei)end-enCÍ^S clel mismo, no exce- 
k°en la industr^ ú Tte horas por semana, sal

le pación máxim ^1 a Seda cruda- en la cual la 
"liahura~d! .trabajo podráser e se- 

del C" (Cj t semanales;
eVninS3 efectiya del trabajo no podrá 
'enia^ ■ caso de cuarenta y ocho ho-

e " i:r?Ce a5Os emnU ,0s niños cle menos de 
. I ^^hiales, núia: Ca(l<)S e.n los establecimientos 
I ni par V' 0 Privados, o en sus depen- 

OCUpadaS T" ,0S
,, ea sil edad • en as minas, cualquiera

ní' Ihoras de trabajo podrá I 2. 3 4 S ^ndmmnes previstas en
■ ^Ka n a relación ? 1 Prese,1te Convenio. t hedida v V 1 "e - duración de la pró- 

-• duración de la semana nor-

mal pueda ser superior a la relación que resulte 
de las disposiciones de dichos artículos;

(e) Se concederá a todos los trabajadores, sin 
distinción de categoría, un período de descanso 
semanal de veinticuatro horas consecutivas;

(‘Ó Las disposiciones de la legislación indus
trial del Japón, que limitan su aplicación a los 
establecimientos en que hay empleadas, por lo 
menos, quince personas, se modificarán de ma
nera que dicha legislación se aplique en adelan
te a los establecimientos en que haya empleadas, 
por lo menos, diez personas:

. (f?) Las disposiciones de los párrafos ante
riores del presente artículo entrarán en vio-0r le 
mas tarde el l.0 de julio de 1922; no obstante, 
las disposiciones contenidas en el art. 4, tales 
como quedan modificadas por el párrafo (d) del 
presente artículo, entrarán en vigor el 1 0 de ju
lio de 1923; J

(h) El limite de quince años previsto en el 
parrado (c) del presente artículo se elevará a 
diez y seis años, lo más tarde el 1.° de iu’lo 
de 1925. "

Art. 10. En la India británica, el principio de 
la semana de sesenta horas será adoptado para 
todos los obreros ocupados en las industrias a 
que actualmente se refiere la legislación indus
trial cuya aplicación asegure el Gobierno de la 
India, así como en las minas y en las clases de 
trabajos de ferrocarriles que sean enumeradas 
a este electo por la Autoridad competente. Esta 
Autoridad no podrá autorizar modificaciones del 
limite arriba mencionado sino teniendo en cuenta 
las disposiciones contenidas en los artículos 6 y 7 
del presente Convenio.

Las restantes disposiciones del presente Conve 
mo no se aplicarán a la India, pero en una próxi- 
ma^sesión de la Conferencia general deberá es
tudiarse un limite más reduci-do de las horas de 
trabajo.

Artículo 11. Las disposiciones del presente 
Convenio no se aplicarán ni a la China, ni a Per- 
sia m a Siam; pero el límite de la duración del 
ti abajo en dichos países deberá ser examinado en 
una próxima reunión de la Conferencia general.

Ai tículo 12. Para la aplicación del presente 
Convenio a Grecia, la fecha de entrada en vigor 
de sus disposiciones, de conformidad con el ar- 
V0 inoi9' P°dra Ser aP?azada hasta el l.° de julio 
( e 1A3, para los siguientes establecimientos in
dustriales : .

1. Fábricas de sulfuro de carbono.
2. Fábricas de ácidos.
3. Tenerías. • •.
4. Fábricas de papel.
5. Imprentas
6. Serrerías.
7. Depósitos de tabaco y establecimientos en 

que se prepare el mismo.
8. Trabajos a cielo abierto en las minas.
9. Fundiciones.
10. Fábricas de cal.
11. Tintorerías.
12. Vidrierías (sopladores).
13. Fábricas de g-as (fogoneros).
14 Carga y descarga de mercancías.
? J,0 mas tarde el L° de julio de 1924 para los 

establecimientos industriales siguientes:
(1) . Industrias mecánicas: Construcción d0 

maquinas, fabricación de cajas de caudales, ba- 
l.inzas, camas, tachuelas, perdigones de caza, fun 
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(liciones de hierro y de bronce, hojalatería, talle
res de estañado y fábricas de aparatos hidráuli
cos. .,

(2) . Industrias del ramo de construcción : Hor • 
nos de cal, fábricas de cemento, de yeso, tejerías, 
ladrillerías y fábricas de losas, alfarerías y serre
rías de mármol, trabajos de excavación y de cons
trucción.

(3) . Industrias textiles: Hilaturas y tejidos de 
todas clases, excepto las tintorerías. ,

(4) . Industrias de la alimentación: fábricas de 
pastas alimenticias, fábricas de vinos, alcoholes y 
bebidas, almazaras, 'fabricas de cerveza, fábricas 
de hielo y de aguas gaseosas, fábricas de produc
tos de confitería y de chocolate, fábricas de em
butidos y de conservas, mataderos y carnicerías.

(5) . Industrias químicas: Fábricas de colores 
sintéticos, vidrieras (excepto los sopladores), fá
bricas de esencia de trementina y de tártaro, fá
bricas de oxígeno y de productos farmacéuticos, 
fábricas de aceite de linaza, fábricas de glicerina, 
fábricas de carburo de calcio, fábricas de gas (ex
cepto los fogoneros).

(6) . Industras del cuero: Fábricas de calzado, 
fábricas de artículos de cueros. ,

(7) . Industrias del papel y de la imprenta: Fá
bricas de sobres, de libros-registros, de cajas, de 
sacos, talleres de encuadernación, de litografía y 
de cincogra’íía.

(8) . Industrias del vestido: Talleres de costu
ra y ropa blanca, talleres de prensado, fábricas 
de mantas, de flores artificiales, de plumas y pa
samanerías, fábricas de sombreros y paraguas.

(9) . Industrias de la madera: Ebanistería, to
nelería, carretería, fábricas de muebles y de si
llas, talleres de construcción de marcos, fábricas 
de cepillos y de escobas.

(10) . Industrias eléctricas: Fábricas de pr )- 
ducción de corriente, talleres de instalaciones 
eléctricas.

(11) . Transportes por tierra: Empleados de 
ferrocarriles y tranvías, fogoneros, mecánicos, 
cocheros y carreteros.

Artículo 13. Para la aplicación del presente 
Convenio a Rumania, la fecha en que las dispo
siciones del mismo deben entrar en vigor, según 
el artículo 19, podrá ser aplazada hasta el l.° de 
julio de 1924.

Artículo 14. Las disposiciones del presente 
convenio podrán suspenderse en cualquier pais, 
por orden de su Gobierno, en caso de guerra o de 
acontecimientos que pongan en peligro la seguri
dad nacional.

Artículo 15. Las ratificacion|es oficiales del 
presente Convenio, en las condiciones determina
das en la parte XIII del Tratado de Versalles del 
28 de junio de 1919 y del Tratado de Saint-Ger- 
main del 10 de septiembre de 1919, serán comu
nicadas al Secretario general de la Sociedad de las 
Naciones y registradas por él.

Artículo 16. Todo Miembro del Organismo In
ternacional del Trabajo que ratifique el presente 
Convenio se obliga a aplicarlo a aquellas de sus 
colonias o posesiones, o a aquellos de sus protec
torados que no se gobiernen plenamente por si 
mismos, con las reservas siguientes:

(a) Que las condiciones locales no imposibi
liten la aplicación de las disposiciones del Con
venio ; . . .. .

. (b) Que puedan introducirse en el Convenio 

las modificaciones necesarias para su adavj 
a las condiciones locales.

Cada Miembro deberá notificar a la 
ternacional del Trabajo su resolución, en ¡ 
concierne a cada una de sus colonias o mí 

Con

..ame 
en As; 
parte

nes, o a cada uno de sus protectorados que- 
gobiernen plenamente por sí mismos. ConArtículo 17. Tan pronto como las ratiL r 
nes de los Miembros del Organismo inte::; 
nal del Trabajo hayan sido registradas enhp 1 ~ ion

- - . - -Sí
cretaría, el Secretario general de la Socieda .Ója! 
las Naciones lo notificará a todos los Miei ?
del Organismo internacional del Trabajo. -Ao-j, 

Artículo 18. El presente Convenio emr?. p^i 
vigor en la fecha en que haga dicha notifia fojetu 
el Secretario general de la Sociedad de las ‘lismo
ciones, y no obligará más que a los Miennr . 
hayan hecho registrar su ratificación enlaSt£oS; v 
taría. Posteriormente, el presente conver:. I 2." " 
trará en vigor, con respecto a cada uno itlonvoc 
Miembros restantes, en la fecha en que iailllos el 
pectivas ratificaciones se hayan registrad*-cL^r,,
Secretaría.

Artículo 19.
.. nento

Todo Miembro que ratiiic- íDe b 
presente Convenio se obliga a aplicar sus (ha niento 
ciones lo más tarde el l.° de julio de 1921.; h san 
mar las medidas necesarias para hacer eitc •e- 
dichas disposiciones.

Artículo 20. Todo Miembro que haya rali 
do el presente Convenio podrá denunciarlu.i 
pirar un periodo de diez años, desde la fecha 
entrada en vigor inicial del Convenio, ines 
una declaración comunicada al Secretar?*.

lor

ral de la Sociedad de las Naciones, y reg:< 
por él. La denuncia no surtirá efecto pastaui 
después de haber sido registrada por la Se" 1 
ría. .. ?n,cro

Artículo 21. El Consejo de Administra^' 
la Oficina internacional del Trabajo deberá,[ ^uo. 
menos una vez cada diez años, presentara - . ■■ 
ferencia general una Memoria sobre la ap» |V al 
del presente Convenio, y resolverá si proc" . 
cluir en la orden del día de la Conferencia1 
visión o la modificación de dicho Convenio. c

Artículo 22. Los textos francés e iiig-; 

Excm

dispeos iraiiuc» -o, ■
igualmente aute«;

lamen
presente Convenio serán igu„.------ „

(Este proyecto fué aprobado por 82 v-.'.-
tra 2). '

Este Convenio ha sido debidamente 
y el instrumento de ratiticación depo-^ 

• Ginebra, en la oeciciaiia gcuciai 
de las Naciones, el 22 de febrero de li

nento de ratiiicacion .
la Secretaría general de h

(“Gaceta’ 8 marzo
La, r

con

e

MINISTERIO DE ECONOMIA NA*

REALES ORDENES 

Núm. 679.
limo. Sr.: Vista la solicitud de la J11 

de los Colegios Oficiales de Agente^, 
de España para que se le autorice a c 
Asamblea de los mismos en esta cap 
de abril próximo y siguientes que 11 ' 
ríos, para discutir y proponer a e 
un proyecto de Reglamento definí 
legiación:
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, Considerando que la solicitud so formula de 
aÚak acuerdo con lo que autoriza el artículo 15 del Re

. Amento vigente, según el cual podrán reunirse 
. ' en Asamblea los Colegios a petición de la tercera
/ arte de los mismos o por acuerdo de su Pleno, 
1 0 i,u* orevia autorización del Ministerio corresoon 
,S(1U^ diente: . '

i, en lo

.. Considerando que dicha Junta formula la soli- 
.™" citu-i por acuerdo del mismo y tiene la represen- 

yción legal de los Colegios,
■ S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver 

lo -iguiente:
c- 1." Que se autorice a la Junta Central de los 

Colegio- Oficiales de Agentes comerciales de Es
' eiur^ paña para convocar y presidir, con el exclusivo 
not'to objeto mencionado, una Asamblea general de los 
'b .i. mi-mos. que se reunirá en Madrid el día 15 de 

abril próximo y siguientes que fuesen neces.:-

Socie;
s Míe:
)ajo.

onven:. - Que ja Junta Central mencionada haga la 
rnTpú," |llv,ll?ntoria a ,os Colegios para que cada uno íe 
que i...- L-elija la representación para dicha Asamblea 
'trav t knt-.) del limité que fija el articulo 45 del RegU- 

nento de 24 de mavo de 1926
rato. De Real urden 1¿ digo a V. I. para su conocí- Q11 q (Ib UP11 ti 1 1 • .-1 AlMrt , f . I TV • .! , • , <v V . J.. u<l I ,

mentí) y demas efectos. Dios guarde a V. L m" 
ILL hosanos. Madrid. 25 de febrero de 1929—And

•enor Director general de Comercio y Abastos.

a V. I. mu-

aya ral 
darlo,: 
i fecha
.o, me;

(“Gaceta” 8 marzo 1929).

atan) i
y reg:< ' 
aasta m Núm. 680.
• la Sf

listraci! 
eberá,?! 
tar a la 
la apto 

procer 
reacia ü 
ivenio; 
e iii='t: 
autecS 

2 vu^'

te rali 
?po5(ia 

la 
1929. 
zo lú:

\ci

mim
, co1'^

¡tal e-j

:e |

suscriben 
de cochi■

Sr.: Vista la instancia que 
lia ¿p rS cti^cheros Y exportadores 
isad. en iT Cana?.a: con fecha 22 de did^re 

que un fmle en vista del buen resul-
^•a' estahlerp XCa • °.r,(kn cle 27 de Junio de 

come ciX Pet'C1?n de imPortantes en- 
^toria d, u Productoras la inspección 

a caIidad de la cochinilla que se 
GhpGi^ . fiPh£íc,on la referida Sobera- 

v DhvV í'1 r-e evitar eI embarque por 
jme.le’ efectúar( C- Gil an .€anaria en donde no 
^cnte la ev,' Vigilancia alguna, se permite 
Íel,e de Samú r r°n ( e Pa coch'o'Ha por el 1;si| ¡|ar^nta Catalina, del Puerto de la Luz. 

del Areh" ■ .^Pediciones destinadas a otras 
í'^echús (1Ji7 ag°-Ga y se unifiquen 
U' Palmas nnr■ ^e00’- a percibir en Tenerife 
"^-"bieto aú _ S^-cto de inspección, todo 
i 27 de iJ a dualidad de la Real or-
1? activida(l (L / no se desvirtúe ni el 

ÚY-nal técíicnVT - y ^portadores 
Raimas. (n1P e a Seccron Agrónomo de 

l)ara meiorÚr'i aP,anso general viene ac- 
R-orLct," , las condiciones del comercio 

informan SC ’ualogren; y de con-formi- 
'ATT be Jck "e hl

rr?Calina dPi Ve ^ectúe por el muelle de 

«t Canario Tstlnada» a otras islas de]

E- Parí conocí- 
celos. Dios guarde a V. E. mu

chos años. Madrid, 5 de marzo de 1929.—Andes. 
Señor Ministro de Hacienda.

(“Gaceta” 8 marzo 1929).

Núm. 681. (Rectificada).

Excmo Sr.: En vista de los gastos que el Ser
vicio de Fitopatología y Plagas del campo ha- 
)ia de ocasionar durante el corriente año de 19^9 
y de las cantidades que en la actualidad existen 
dispon ib es para esas atenciones, se ha llegado 
noí3 eML 1CT de/ed1uclf el impuesto establecido 
poi el Real decreto de 4 de febrero de 1929 en 
de h red° 8; ''iaifin d€ haCer Hes"ar el beueficio 
de la i educción del impuesto a quienes hayan de 
sutisfacerlo cuanto antes sea posible, '

1 P c Re.v (cb D- g.) ha tenido a bien dis- 
Poucr se manifieste a V. E. que el impuesto es-
4 m f'i0 P°rne inÚACu1° 18 del ReaI decreto de 
t »d d 'ieb' C1® de, 1929 queda' reducido, desde el día 
ñor 10nCdirenie mr A6 1marzo- al tipo de 0’20 
por 100 del valor oficial de las mercancías.

Al propio tiempo y teniendo en cuenta las co- 
t paciones de las diferentes clases de naranjas v 
el valor que puede asignarse a este fruto, descon
tando el importe de los embalajes y el de los gas- 
ile transporte hasta puerto, el valor que de
era aplicarse a .esta mercancía en la liquidación 

dd impuesto de Fitopatología será el de quince 
pesetas por 100 kilogramos 1

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci- 
micnto_y demas efectos. Dios guarde a A. E. mu
chos anos. Madrid, 6 de marzo de 1929.__And1;.
Señor Ministro de Hacienda.

(“Gaceta” 12 marzo 1929).

Ministerio de 1a Gobernación

REALES ORDENES
Núm. 280.

Excmo. Sr.: S. M el Rev í., n v 1 ■ do disponer: ' (q- D' 56 ha servf-
Cn ', ! QueiSe ?nunci€ convocatoria* para proveer 
loO plazas de alumnos de la Escuela de Policía es 
z?s°r a-1,ndel)end,entemente este número desla
zas de las que pueden corresponder, con arrLlo 
al articulo 34 del Reglamento de la citada eÍ 
Cuerpo3 (ie V'^í ° 1?ermanos de funcionarios del 
niú L1 . n V,Tllanc1,a « de los Jefes. Oficiales. 

- ases y Guardias del de Seguridad que fallecie
ren en actos del servicio o a"consecu2ncia de hC 
la misnmClrKa-en 6 ° €nfermedad contraída en ia misma ocasión

Podran acudir a la convocatoria todos los 
años^l dL^nT65 V6' cumplido veinte 
vún r? 1 e septiembre del año actual, no ha- 
V reúnan O;S 7 Un° eI meucionado día 
nen ademas los requisitos que se determi- 

dJ'orÍT *rCÍCÍ°S Será” treS: un° =s"ito y

4 .'- Los exámenes han de versar sobre cono'-- 
nistr tivo oíreehr penál-Derecho político-admi
nistrativo, Geografía particular de España. Arit-
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mética, Geometría y Anatomía humana; en grado 
elemental las dos últimas.

5 .° Por esa Dirección general de Seguridad se 
redactará y publicará el programa con sujeción 
al cual, hayan de verificarse los ejercicios; se for
mulará el cuadro de exenciones físicas, el de va
loraciones de puntuación por razón de títulos y 
otros conceptos que supongan especial aptitud en 
el opositor, y se dictarán también cuantas instruc
ciones. sean necesarias para la apliacción de esta 
Real orden.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás effectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años.

Madrid, 6 de marzo de 1929.—Martínez Anido.
Señor Director general de Seguridad.

(“Gaceta” 8 marzo 1929).

Núm. 281.

Excmo. Sr.: En cumplimiento a lo-dispuesto en 
el párrafo tercero del artículo 9.° de la Ley de 27 
de febrero de 1908 (“Gaceta” del 29) y Real or
den aclaratoria de 9 de mayo de 1923 (“Gaceta” 
del 10);

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien aprobar 
las adjuntas instrucciones para que se anuncie la 
provisión, mediante concurso, de las plazas de Te
nientes y Alféreces del Cuerpo de Seguridad que 
existan vacantes en la fecha de la resolución del 
mismo y 40 de aspirantes, que, con arreglo a lo 
ordenado en el párrafo séptimo del artículo 9.° 
de dicha Ley, figurarán en relación con derecho a 
ocupar las vacantes que sucesivamente se pro
duzcan. .

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. , .

Madrid, 7 de marzo de 1929.—Martínez Anido.
Señor Director general de Seguridad.

Instrucciones para el concurso de Tenientes y Al
féreces para ingreso en el Cuerpo de Seguridad.

Para cumplir lo dispuesto en la Real orden de 
este Ministerio de fecha de ayer, publicada en la 
presente “Gaceta, se anuncia la provisión, por 
concurso, de las plazas de Tenientes y Alféreces 
del Cuerpo de Seguridad que existan vacantes 
en la fecha de la resolución del mismo, y cuarenta 
de aspirantes, los cuales figurarán en relación sin 
haber alguno, sin obligación de prestar servicio, 
ni deredho a usar el uniforme del Cuerpo, pero sí 
con el de ocupar las vacantes que de dicha clase 
se produzcan. • ,

Para ser admitido al concurso, se requiere:
l .° Pertenecer al Instituto de la Guardia civ-1 

o a la escala de reserva activa del Ejército con el 
empleo de Teniente o Alférez.

2 .° No tener más de cuarenta y seis años de 
edad el día l.° de abril del año actual. -

3 .° Llevar como mínimum veinticuatro revis
tas de dficial, contando con la del próximo mes de 
abril. ,

4 .° Tener la estatura mínima de 1,620 metros.
Las solicitudes, debidamente informadas por los

jefes respectivos y acompañadas de las hoja ¡ 1 
servicios conceptuadas y de hechos, las envía 
directamente a esta Dirección en el improrro^;' 
plazo de treinta días, a partir del día sigu¡e' 
la fecha de publicarse estas instrucciones en • 
“Gaceta de Madrid”. No se cursarán las de •""íí'.ri 
líos que tengan notas desfavorables en su hoi; 
servicios o de hechos.

Las solicitudes, con los informes que sea 
men necesarios, serán sometidas a una Juntai 
jo mi presidencia, de la que serán Vocales el\ t y, d 
director general de Seguridad, el Coronel Jeít ^¡énte. 
Cuerpo de Seguridad de Madrid, un Teniente i jones aii 
ronel del mismo y el Jefe de la Sección Cenli pito 
cuya Junta, atendiendo a los méritos y seny í¿-. ofi 
de los concursantes, elevará, por conaucto de:-,wiieias 
Dirección al Ministro de la Gobernación, lapt geiones 
puesta de los oficiales que han de ser soind Iwrito 

Con ai
de dit

a un examen previo antes de considerarse. 
derecho a figurar en el Escalafón de aspirar- 
ingreso. AA

Aprobada por dicho Ministerio la propur yuni 
se interesará del Ministro del Ejército le pre?fi 
tación de los comprendidos en la misma en- A 
Dirección general en los días señalados paras Htril
unT0, . . , , . . ¿Aldea,

Los examinados contestaran a las pre?unta< 
se interesará del Ministro del Ejército la preü 5/irea/ 
gan el Código penal vigente, de las leyes de iyerrandoi 
juiciamiento criminal. Reunión, Asociación ym i{ato 
den público. -■2' £

Con los oficiales aprobade/s se formulará 
puesta definitiva, que será elevada al excét [ ( ’p 
simo señor Ministro de la Gobernación, cuy^ffenancio1 
solución será inapelable, y se publicará en la' 
ceta de Madrid” por orden de antigüedad dei*anutYp 
de cada arma, con arreglo a la proporción y • 
cada uno se le asigne. Heme 

Este anuncio se publicará en los "JiA 
Oficiales” de las provincias. I 3 pe].

(“Gaceta” 8 marzo 1'- I . 
g* Colla 

---------- r «ntiár

Ministerio de Hacienda

REAL DECRTO
Núm. 760. (Rectificado).

De acuerdo con Mi Consejo de Min151,1 
propuesta del .de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Con arreglo a lo que' 

na el apartado a) del artículo 4.° de M1 ‘ 
ley de 12 de diciembre de 1928. se cede- 
na propiedad al Patronato de Casas M’1,1 “y 
ra los fines de su creación, los sola’’^' e¡,j 
edificaciones, propiedad del Estado )" s,^a]n.j 
ragoza, de las llamadas Cuadras del D 
Sepulcro, con fachadas, al paseo de AD' m-. 
tín. carretera clel Campo del Sepulcro ) ‘ i 
General Mayandía.

Dado en Palacio a cinco de marzo de 
cientos veintinueve.—Alfonso.—LJ - 1 
Hacienda, José Calvo Sotelo.

(“Gaceta” 13 marz0 j

Mea, p„ 
y'■ en i 
^Trisco

en 
«ente A 
ercia y

Juai 
;• de 57 
'■na, p. 

^n,ete 
járeas 

Ó- 
í0, 
*.» Ündl 
;Téí § 

Ó.

j-rer. p

1on- (

Juat 
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hojas |
* SECCION CUARTA
íuiei'- —-■—■ ~ --------------

dea íffluislfacioa m Rsntas publicas ds la provincia de ¿araron 
ihoji   

te - Con arreglo a lo dispuesto en el Real decreto de 
unta i ¡ jt diciembre de 1923 y Reglamento para su eje- 

de 1." de febrero de 1924, se anuncian las 
Nd unientes solicitudes de legitimaciones de rotura- 

ente( iones arbitrarias, a fin de que en el plazo de un 
Cent! es pueda interponerse por los particulares y enti- 

strvio ¿2¿e- oficiales que se consideren agraviados las in- 
11 de:- ciencias civiles que determinan las citadas dis]»- 
.. la ¡r siciniics vigentes y lo mismo el Ayuntamiento v 
ometí Distrito Forestal. '
ar?t: 
iram? .\YLNTAIMIBNTO DHL VILLALBA
roputs Xúm. 1. Andrés García Aldea: Campo, en el> nreu ......... , -g 7 v,dmpu, en ei 
¡L. "TV1, ’v areas 21 centiáreas; linda N. cante- 

• d-, \ luán Perez, P. canteras y M. Domingo Tul- 
1 1 - z Otro, en id.; linda al S. Vicente Agudo, P. Jo- 
inta<¡ í' V u- yicení Agudo y N. Pascual Aldea. 
. .... . ‘ "da 85 ai-éaS gi centiáreas. Otro, en id., de 

p areas 8 centiareas; linda S. Emeterio Aldea, P. 
ón ?ntd° GarCla' M- Emeteri<> Aldea y N. cantera 
0,1......kato.

1

ist

de:

ia 
ca

iiil

■á la 
xc 
cuya 

i la
.d 
ón

ai 
co»

L '"T í'? A -dea Campo, en el Cam- 
<(,p,e, 1 W áreas. 42 centiáreas; lin-
L A?, Garc^ Erla- P- Andrés García, M. 

'<> Aldea y R. Fernando García. Otro, en id. 
y Horencio Francia, P. Roque Castillo, M. 

Hernández y N. Simón Pérez. Otro, en id., 
Venancio Aldea, P. José Collado, M Pe- 

ár™sekV NpyilIalba (le Perejil; de cabida dos 
«cas Z3 centiareas.
(iZ^0 ^,ea: Campo 

Collada^ m 21 Sentlareas; linda S. P. y N. 
tntiáre-is ‘i ca¿ni”°-- P,tro’ en id- de 71 áreas 

P r l  "Ka Andrés García. N. Emeterio 
lid de^1?10' Lra™a y M. Andrés García, 
o Grkna S63™21 centláreas; linda S. con 

0- CI1 id 5 Phjrencio García. 
£,te Ag^ p-tlraIMs. 60 cen^ linda S. 
"v V vo ■ h.Iorencm Francia, M. Francisca 

, - • V enuncio Aldea. 
Campo, en Campo ba- 

• ■ f- Kimón r entiareaS; linda S‘ Francisco 
^^erio^xiae^y"11’'1^'01'- y,- Andrés García y 
:;7"aS linÍ S i? °' 1(L’ de 57 areas 21
■ x- Honnei.- CastlUo, P. Pedro He- 

■ tu id. de un I1‘lncia y Fh Cefcrino Parra. 
: I'nda S i 3 ^tárea, 14 áreas, 42 centiá- 
es García vN^;ea,TPv Diego Pascaah M. 
José (' 11 ’ Pedr° ^Ose Lazaro- 

áreas‘xiAgu^d°: Campo, en Campo ba- 
AP-^ntem f^reas; linda S. Francisco 

i? ia misma col i u .^at^* y N1 íd- Otro. en 
Yunteras V e-‘lA lnda S. Pedro José Láza- 
í Otro. en y N' canteras del 
'■ X P. Paij, áreas 60 centiáreas; 

bl° Garcia, M. y N. canteras del
■ iuan .

' '■ ventar ’Ua an,P°' en el Campo, de 
“‘«h S. Andrés ¿ateia,

" r°' en id Júlvez y N. Manuel 
-• e ¿o areas 60 centiáreas; lín- 

-da S. Feliciano Franco, P. Manuel Pablo, M. Ro
que Castillo y N. Manuel Hernández. Otro, en id., 
de 57 áreas 21 centiáreas; linda S. Pedro José Lá
zaro. P. canteras del Rato, M. Emeterio Aldea y N. 
Canteras. Otro, en id., de 57 áreas 21 centiáreas; 
linda E. Manuel Pablo, O. Domingo Júlvez, S. Pe- 
tdro Herrer y N. canteras del Rato. ‘
. 7\ Eazaro Pérez Collaos: Campo, en Campo ba
la, de ?7 areas 21 centiáreas; linda S. canteras del 
Rato. P. Andrés García, M. Simeón Pérez y N. 
olía del dueño. Otro, en id., de la misma cabida; 
linda S. canteras del Rato, P. Andrés García, M. 

leí dueño y N. Simeón Pérez.
8 . Pedro Herrer Parra: Campo, en Canqx) ba

lo, de una hectárea, 14 áreas. 46 centiáreas- linda 
S Ramón Ceamanos. P. Pedro José Lázaro, M. 
Florencio Francia y N. Emeterio Aldea. Otro, en 
lo., de la misma cabida; linda S. cerros, P. Domin- 
yo Júlvez, M. el mismo v N. Juan Pérez. Otro, en 
id., de 57 areas 21 centiáreas; linda S. Florencio 
Francia. N. y P. Cefcrino Parra y M. Juan He- 
rranz. "

1 9 Pedro José Lázaro Muñoz: Campo, en Cam- 
vo bajo, de una hectárea. 14 áreas, 42 centiáreas; 
linda S. canteras del Rato. P. Simeón Pérez M. 
Viente Agueda y N. Simeón Pérez. Otro en id 
He 5/ areas 21 centiáreas; linda S. Pedro Herrer.

1 . José Collado, M. Santiago Pérez y N Juan Pé
rez. • . ‘ ‘ J
. 10; cSJn,,eon Perez Pablo: Campo, en Camilo ba- 
n’/21 centiáreas; linda S. canteras del 
Rato, 1 . 1 ablo García, M. Pedro José Dízaro v N. 
canteras del Rato. " '
■ n; Aldea Pérez: Campo, en Campo ba- 
"y d1 1 hectárea, 14 áreas. 42 centiáreas: linda S. 

edm Castillo,, P. Dionisio Pérez, M. Sabino 
u-raneo v N. Revestido Collado. Otro, en id., de 85 
arcas 61 centiáreas: linda P. Vicente Agtido S. 
Fernando García, M. Roque Castillo y N. Mateo

, 1- Venancio Aldea Pérez: Campo, en Camiro 
y - o de una hectárea, 14 áreas. 42 centiáreas - lin

da. S. Santiago Perez. P. Juan Pérez, M. Manuel 
nl.nm y N Pedro José Lázaro. Otro, en id., de la 
misma cabida; linda S. Ramón Ceamanos; P. can
teras del Rato, M. Pedro Herrín y N. canteras del 
Fato ()tro. en id., de 57 áreas 21 centiáreas; linda 
8. Vicente Agudo, P. Pedro Herrer, N. Fernando 
García R. Ramón Ceamanos. Otro, en id., de 28 
aieas 60 • centiáreas; linda E. Vicente Agudo. O. 
Diego Pascual. S. el mismo y N. Emeterio AÍdea. 

Lk . antiago I erez Collaos: Campo, en Campo 
j j jo <k- 1 hectárea, 71 áreas, 63 centiáreas; linda 
8. Florencio Francia. P. Ceferino Parra, M. Roque 
Castillo y R. Pedro José Lázaro.

14 . Ramón Ceamanos Pablo: Campo, en Cam
po bajo, de 1 hectárea, 4 áreas, 42 centiáreas; linda 
S Roque Castillo, S Juan Pérez. N. Herederos de 
Manuel Herrer y M. mojón y Florencio Francia. 
)tio, en id de 57 areas 21 centiáreas; linda S. 
edro José Lazaro. P. canteras del Rato. M Pedro 

Herrer y N. Collado.
Zaragoza, 17 de enero de 1929.-E1 Administra

dor de Rentas Publicas, Mariano Claver.

M.C.D. 2022
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íecHdacíóa d) Contribuciones de la provincia de Zara^oaa.

Cédula de notificación.
D. Santos Tarragona Pérez, recaudador de con

tribuciones del pueblo de Moros;
En el expediente que me hallo instruyendo 

por débitos de contribución rústica correspon
diente a varios años, he dictado con esta fecha 
la siguiente notificación:

Providencia.—No habiendo satisfecho el deu
dor que a continuación se expresa sus descu
biertos para con la Hacienda, ni podido reali
zarse los mismos por el embargo y venta de 
bienes muebles y semovientes, se acuerda la 
enajenación en pública subasta de los inmue
bles pertenecientes al deudor, cuyo acto se ve
rificará bajo la presidencia del señor Juez mu
nicipal el día 23 de marzo de 1929, a las diez de 
su mañana, siendo posturas admisibles en la su
basta la que cubra las dos terceras partes del 
importe de la capitalización. Notifíquese esta 
providencia al deudor y al acreedor hipotecario 
en su caso, y anúnciese al público por pregón y 
edictos que se fijarán en las Casas Consisto
riales.

Y en virtud de lo dispuesto en’el art. 151 del 
Estatuto de Recaudación se notifica por medio 
de la presente, para que en el término de ocho 
días comparezca en esta oficina a solventar sus 
débitos, declarándolo en rebeldía al no com
parecer.

En Moros, a dos de marzo'de mil novecientos 
veintinueve. — El Recaudador, Simios Tarra
gona.

Sra. D.R Melchora Millán.

SECCIÓN SEXTA
Moros. N.° 2.288.

No habiéndose presentado concursante para 
proveer la plaza de Matrona de la beneficencia 
municipal de este pueblo, se anuncia por segun
da vez dicha vacante, por término de treinta 
días, con el haber anual de trescientas pesetas.

Moros, a 12 de marzo de 1929.—El Alcalde, 
Francisco Marqués.

Bárboles. N.° 2.316.
Habiendo quedado desiertos los concursos 

anunciados en los Boletines Oficiales del día 7 de 
diciembre, número 290, y del 15 de enero, nú
mero 13, próximos pasados, de las vacantes de 
Inspector municipal Higiene pecuaria de este 
pueblo y su agregado Pleitas, se anuncian por 
tercera vez las expresadas vacantes y por el 
plazo de treinta días, a contar desde el siguiente 
al en que aparezca su inserción en el B. O., pro
veyéndose éstos entre los concursantes que 
ostenten mejores méritos.

Las solicitudes serán dirigidas a esta Alcaldía.
Bárboles, 12 de marzo de 1929.—El Alcalde, 

Modesto Arbej.

M.C.D. 2022
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SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Requisitorias.

Bajo apercibimiento de eer declarados rebeldes de inc»- 
rrtr en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
en el plazo que se les fija a contar desde el día de le 
publicación del anuncio en este periódico oficial y anti 
el Jues o Tribunal que se señala, se les cita, llama ) 
emplaea, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, capture 
V coducción de aquéllos, poniéndolos a disposición d< 
dicho Juee o Tribunal, con arreglo » los artículos 513 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento 66 del Có
digo de Justicia Militar y 367 de lo ley de Enjuicia 
wetft éf yeriea Militar.

Núm. 2.307.

FERNANDO BARRIONUEVO, José; hijo de 
José y de Dolores, natural de Borja, de estado 
soltero, de treinta años, panadero; domiciliado 
líltimamente en Badajoz; procesado por hurto; 
comparecerá, en término de diez días, ante el 
Juez de Instrucción de Logroño.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 2.221.
Borja.

D. Juan Angel Gómez Alarcón, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su partido;
Hago saber: Que en los autos ejecutivos pro 

movidos por el Procurador D. Rafael Escanilla, 
en nombre y representación de D. Rafael Buer- 
ba, vecino de Zaragoza, contra D.a Isabel Al
menara y D. Alfredo Borobia, vecinos de Po
zuelo de Aragón y Zaragoza respectivamente, 
se ha acordado, a virtud de escrito de la parte 
demandante, sacar a pública subasta las si
guientes fincas:

1 .a Una casa de tres pisos, en la calle del 
Hospital, hoy Ramón y Cajal, señalada con el 
número 5; de extensión 65 metros cuadrado?; 
que linda por derecha con Clara Remón, iz
quierda a la de Agueda Martínez y espalda con 
la calle de la Iglesia: esta casa tiene corral: ta
sada en dos mil quinientas pesetas.

2 .a Una bodega, en extramuros, con tres cu 
bas, dos de 20 alqueces y una de 30, señalada 
con el número 97, de 30 metros de superficie; 
que linda por derecha con Rafael Gil, izquierda 
y fondo con cabezo: tasada en mil pesetas.

3 .a El derecho de usufructo y la cuarta 
parte indivisa de un huerto, en Huertos Altos, 
de 14 áreas, 30 centiáreas; que linda al N. ace
quias, S. carretera de Borja a Rueda, E. An
tonio Borobia y O. Martín Remón: tasado el 
usufructo, en 250 pesetas; la nuda propiedad de 
la cuarta parte en 180'50.

4 .a Un huerto, en Huertos Altos, de 2 áreas, 
95 centiáreas; que linda N. acequia y sarda, S. 
Andrés Jarreta Gil, E. Martín Ramón y O. María

Cuartero Heredia: usufructo, 50; nuda 
dad, 37 pesetas. pt: limos, y

pesetas5 .a Un campo, en Huerta Baja, de36^ ' ( 
34 centiáreas; N. barranco, S. acequia, £ ?.'v 
bastián Remón y O. Leonor Castillo: usul™ 
250; nuda propiedad, 187'50. ’ k

6 .aCampo, en Huerta Baja, de 28 áreas, 
centiáreas; N. barranco, S acequia y caí
E. Mariano Murillo, O. Santiago Fernán . pr 
usufructo, 187*50; N. P., 140*73. ' reas bc

8 pese!
19. (

E. sard 
pesetas,7 .a Un campo, en Fuentecillas, de 28 á: 

60 centiáreas; N. y 8. camino, E. Pedro Reí. 
O. Gaudencio Espligares: usufructo en 75;t 
propiedad 56*25. 2i). (

8 .a Campo cañada, de 42 áreas, 90 centián a|,,e,as 
N. acequia, S. barranco, E. y O. lo ignom l^--'- 
sado el usufructo en 50 pesetas, y la c k  *a  c u a r ^! 
parte de la nuda propiedad en 37 pesetas Pesetas 
cuenta céntimos. L. '

0. Ric

•21. (
9 ." Campo Mallado, de 7 áreas, 15 ce: areasfU’ 

reas: N. y S. acequia, E. Pedro Remón 
ribio Salvador: usufructo en 12 pesetas 50iiaman0- 
timos, y la cuarta parte de la nuda propit: P 
en 9 pesetas 38 céntimos. 

¡üarten

5 céntii
10. Campo Social, de 14 áreas, 30 centi;/. ■- 

N. y S. acequia, E. Antonio Ferrández, 0.11 
tín Remón: usufructo 50 pesetas, y cuartap ”", 
de la nuda propiedad 37*50. .enr.re,ra:

11. Olivar Mengranillo, de 4 áreas, 72 o í: 9, 
áreas; N. acequia, S. Timoteo Jarreta, E.Ife - ' : 
Borobia y O. el mismo Ricardo Borobia:. u„

2 pese:fracto 25 pesetas, la cuarta parte de la l  
propiedad en 18 pesetas 75 céntimos. |ropied£

12 ., Viña, en Huertos Bajos, de 4 área? 
centiáreas; N. y S. acequia, E. Ricardo Bol 
y O. Mariano Gracia: usufructo 250 peselí: yart¡ne^ 
la cuarta parte de la nuda propiepad I isufrací 
s tas 50 céntimos. propied;

13 . Campo, en Carrasosal, de 42 área* 
centiáreas; S. y E. Ricardo Borobia, N. Leí 
Castillo y O. Manuela Ferrández: usufrucí 1 
pesetas 50 céntimos, y la cuarta parte ui 

24. C

25. C

nuda propiedad 9 pesetas 38 céntimo!

tero: us
**Qda pr, 

26. C
14 . Campo, en Carrasosal, de 42 áre^ ea^y/ 

centiáreas; N. Mariano Cuartero Martín^. Miría jE 
camino, E. Mariano Cuartero Gracia y ; IF pes 
cardo Borobia: usufructo en 25 pesetas/ p¡e(ja|j 
cuarta parte de la nuda propiedad lU1-; •>- 

.J pes

75 céntimos.
v'-?- (

---- - ■■Campo, en Cuervos, de 42 áreas,- z $arj8 
"\T Dt Zin e'/l C? /inmlflOe P^^ad

15.
tiáreas, N. Ricardo Borobia, S. camino, 
nifacio Gracia y O. Antonio Fernández^, 
fructo 25 pesetas, y la cuarta parte de la -■ 
propiedad en 18 pesetas 75 céntimos.

16 .^ Campo, Juan Bordón, de 14 
centiáreas; N. camino, S. Dionisio 
E. Santiago Lanzán, O. María Jarreta W 
usufructo 12 pesetas 50 céntimos, y 
parte de la nuda propiedad en 9 pe;e 
céntimos. , J

17 . Campo Barcolbilla, de 57 
tiáreas; N. Dionisio Espligares, S.. 
de Valentín Aznar, E. Sarda y O. - 
robia, herederos: usufructo 37 peseta8 d 

h28: ( 
--^táre; 
Mía, s. 
bta; 
H cus

29.
r'a>: V 
^edn 
"tas, v 
"tas/

■ Auto
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ia pr. limos, y la nuda propiedad, la cuarta parte, 28 
"pesetas 13 céntimos.

36 i;. 
a,E 
isutri:

areas 
’ ca®

18 . Campo Collado, de 42 áreas, 90 centiá- 
reas; N. Benito Herrera, S. Amado Sarria, E. ca
rretera y O. paso de ganados: usufructo 25 pe 
5etas, y la cuarta parte déla nuda propiedad 
¡j pesetas 35 céntimos.

, 19. Campo Saladillo, de una hectárea, 71 
ernaB íreas 63 centiáreas; N. Luisa Heredía, S. camino, 

'nors:

2S, E. sarda y O. Victoriano Aznar: usufructo 250 
2 p ‘ pesetas, y la cuarta parte de la nuda propiedad 

150 pesetas 50 céntimos.
’0 20. Campo Vilaquebrada, de una hectárea, 

93áreas, 8 centiáreas; N. camino, S. y E. sarda 
--..j, y 0. Ricardo Borobia: usufructo 250 pesetas, y 
l'fjJa cuarta parte de la nuda propiedad en 187 

pesetas 50 céntimos.setas

yO.'

21. Campo Guipelado, de una hectárea, 28 
5 járeas,72 centiáreas; N. herederos de Juan José 
yCartero, S. Vicente Martínez, E. Felipe Ce- 

s 5-)j amaños y O. sarda: usufructo 25 pesetas, y la 
aarta parte de la nuda propiedad 18 pesetas 
5 céntimos.

arta

enU,"' Campo Hoya Baja, de una hectárea, 28 
píreas, <2 centiáreas; N. Vicente Martínez, sur 
. Mo Sarria, E. Mariano Murillo y O. Benito 

ierrera: usufructo en 50 pesetas, y la nuda pro- 
?2 lledad en 37 pesetas 50 céntimos.

C¿mTP0 Paridera, de 85 áreas, 81 cen- 
bia:: rrea>- Juan Borobia, S. Cesáreo Aznar, este 

lanano Jarreta y O. Juan Borobia: usufructo 
h'rnEín0 céntimos, y cuarta parte nuda 
propiedad 9 pesetas 38 céntimos.

la d

área;

áreas.

riictí1

8.
íreas

f0.

E' '. 
jez:

íre^ 
¡pliei*

a
•ge^

Bor -r^Jv^P0 íJ|an°, de una hectárea, 28 áreas, 
esel" ¿ Kar°S; D,onisio Espligares, S. Melchor 

oanfrnnfA ^[anc*sco Jarreta y O. camino: 
70 Pesetas y cuarta parte nuda 

propiedad 56 pesetas 25 céntimos.

í El'as’ de 21 áreas, 45 
°" y S' Mariano Cüar- 

proniPrEri Íq Pesetas’ Y ,a cuarta parte 
26a Propiedad 18 Osetas 75 céntimos.

reas-y ’ acallo, de 42 áreas, 90 centiá- 
rlí í'riúerretá3; o'p3’ S-,ASuJtin Hsred¡a. es‘e 
" 0', IolJ peseta- ví omP1*,° Heredia: usufructo 
tas': Maden 119 rf c"arta Parte de la nuda pro- 
8pe' 27 ,n 112 Pesetas 50 céntimos.

ü < ?■ ¿ca^do^R?01^’ do 85 áreas, 81 centiáreas; 
sarda: us.dr10?18’!-8' monte Serreta, E. y 

F"edad, cuarta Pesetas Y ,a uuda pro- 2^. c ndPtd Parte 18 pesetas 75 céntimos 
j-Járea, l^órp3100!’^ 0 Pozo Salado, de una 
^,8. sarda FS’d 42 C6ntiáreas; N. Julio He- 

usuh¿X 7LCardo Borobia y O. María 
^’CuartaParEJ pesetas’ y nuda propi> 

Viñ m ’ ab Pesetas 25 céntimos.
Éí X'^elcho^ v a*8 de 85 areas, 81 centiá- 

edro RUiz ' lartmez, S. Manuela Borobia, 
i-?1 y la nuda n»/' .ca,mino: usufructo 200 pe- 

u<la propmdad, cuarta parte, 150 pe

; Antonio Ferina8’ der.U111 área’ 18 centiáreas; 
errandez, 8. Higinio Aznar, E. Joa

quina Ferrández, O. sarda: usufructo 25 pesetas, 
y la cuarta parte de la nuda propiedad 18 pe
setas 75 céntimos.

Fincas estas en término de Fuendejalón.
31. Un campo, Carri Pozuelo, de 57 áreas, 

21 centiáreas; N. y S. camino, E. Ramón Moreno 
y O. Vicente Aznar: usufructo 175 pesetas y la 
nuda propiedad, en su cuarta parte, 131 pesetas 
25 céntimos.

32. Campo, en «Cabezo de la Col», de una 
hectárea, 14 áreas, 42 centiáreas; N. Manuel 
Ferrández, S. sarda, E. Vicente Borobia, O. Ma
nuel Martínez: usufructo 100 pesetas, y la nuda 
propiedad, cuarta parte, 75 pesetas.

33. Campo, en Cabezo de los Grillos, de 85 
hectáreas, 81 centiáreas; N. Pedro Sarria, S. ca
mino, E. Domingo Enciso y O. Isidro Rodríguez: 
usufructo 50 pesetas y la nuda propiedad, cuarta 
parte, 37 pesetas 50 céntimos.

34. Campo, en Calera, de una hectárea, 14 
áreas 42 centiáreas; N. Pablo Cuartero, S. Ma
tías Cuartero, E. Manuela Enciso, O. camino 
de herederos: usufructo en 125 pesetas, y la 
nuda propiedad, cuarta parte, 95 pesetas.

35. Campo, en Azuvias, de una hectárea, 71 
áreas, 42 centiáreas; N. camino, S. Apolonio Ro
dríguez, E. Vicente Borobia, O. Manuela Enciso: 
usufructo 100 pesetas, y la cuarta parte de la 
nuda propiedad 75 pesetas.

36. Viña, Cañada Cardiel, de 85 áreas 81 cen
tiáreas; N. camino, S. Joaquín Castillo, E. Ma
nuel Cuartero y O. Vicente Borobia: usufructo 
50 pesetas, y la cuarta parte de la nuda propie
dad 37 pesetas 50 céntimos.

37. Viña, en Cañada de Cardiel, de 39 áreas, 
29 centiáreas; N. camino de Santa Ana, S. Joa
quín Castillo, E. Manuela Enciso, O. Vicente 
Borobia: usufructo en 250 pesetas, y la cuarta 
parte de la nuda propiedad 187 pesetas 50 cén- 

38. Viña, Cantera, de 3 áreas, 54 centiáreas; 
N. Mariano Guindas, S. Cipriano Castillo, E. y 
O. camino: usufructo 25 pesetas, y la nuda pro
piedad 18 pesetas 75 céntimos.

39. Viña, en Cantera, de 42 áreas, 90 cen
tiáreas; N. Imcio Ferrández, S. Santiago Cuar
tero, E. Diego Herrera, O. Manuel Navarro: 
usufructo 25 pesetas, y la cuarta parte de la 
nuda propiedad 18 pesetas 75 céntimos. ..

En cuyos autos se ha acordado, en provi
dencia de hoy, sacar a primera y pública subas
ta las fincas descritas, por el precio de su tasa
ción, la que tendrá lugar el día cuatro de abril 
próximo, a las diez de su mañana, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, bajo las condicio
nes siguientes:

l.° Para tomar parte en la subasta deberán 
los Imitadores consignar sobre la mesa del Juz
gad? el diez por cient0 de1 precio de tasación.

2? No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio de tasación 
de las fincas, cuya subasta se anuncia por este 
edicto.

3.° Que carecen de titulación las fincas que 
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se subastan, siendo de cuenta del rematante el 
suplir la falta de ella.

Dado en Borja, a veintisiete de febrero de 
mil novecientos veintinueve.—J. Gómez Alar- 
cón.—Juan Villuendas.

Núm. 2.232.

Caspe.
Cédula de emplazamiento.

En virtud délo ordenado por el señor Juez 
de primera instancia de este partido, por pro
videncia de boy, en los autos de mayor cuantía 
promovidos por el Procurador D. Antonio Gros 
Camó, a nombre de D. Manuel Linares Aguerrí, 
que se halla declarado pobre, contra D. Dáma
so Oliete Alfonso y cinco más, vecinos de Esca- 
trón, y contra los ignorados herederos de don 
Manuel Linares Díaz, y los de D. César Gasta- 
ñer, sobre reivindicación de varias fincas, se 
emplaza a dichos herederos, para que dentro 
del término de nueve días comparezcan en di
chos autos, personándose en forma; bajo aper
cibimiento de que en otro caso les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en Derecho. .

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, expido la presente en Caspe, a 
ocho de marzo de mil novecientos veintinueve. 
El Secretario judicial, Cándido Mola.

Núm. 2.233.

Caspe.

D. Juan Llidó Pitarch, Juez de primera instan
cia de Caspe;
Hago saber: Que en los autos incidentales de 

que se hará mención, se ha dictado resolución, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva dice:

<Sentencia.—En la ciudad de Caspe, a ocho 
de marzo de mil novecientos veintinueve, el se- 
señor D. Juan Llidó Pitarch, Juez de primera 
instancia de este partido, habiendo visto los pre
sentes autos sobre declaración de pobreza, pro
movidos por D. José Borrell Radúa, mayor de 
edad, cartero, casado y vecino de Fabara, repre
sentado por el Procurador D. Santiago Andréu 
Albiac y dirigido por el Letrado D. Jenaro Po
za, para tramitar querella por injurias contra 
D. Manuel Lozano Figueras, sin que haya com
parecido éste en el incidente, en el que ha sido 
parte el Abogado del Estado y por su represen
tación el Liquidador del impuesto de Derechos 
reales del partido:

Fallo: Que debo declarar y declaro pobre en 
sentido legal a José Borrell Radúa y con dere
cho a los beneficios que la ley concede a los de 
su clase, en la causa seguida en este Juzgado, 
sobre injurias, contra D. Manuel Lozano Figue
ras.—Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Juan Llidó.—Rubricado».

Y para su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
y sirva de notificación al demandado, que no 
ha comparecido, firmo el presente en Caspe, a 
nueve de marzo de mil novecientos veintinue
ve.—Juan Llidó.—El Secretario judicial, Cándi
do Mola.

Núm. 2.310,

Tarazona.
Edicto.

En virtud de lo dispuesto en providencia 
El seiesta fecha, dictada en los autos de abintes 

promovidos a instancia de Modesto Pa¿ pilar de 
Arilla y Escolástica Arilla Urzay, mayores en caus
edad, y vecinos de Borja, por fallecimienb; Moral* s 
D.a Serafina Navarro Arilla, vecina que lah «ordac 
esta ciudad, expido el presente edicto, pe; le.vecii 
cual se llama a los que se crean con deretó iotual di 
la herencia, y para que comparezcan ante^ sale es 

dentro ■Juzgado a deducirlo, en el término de tre 
días. ' recibir!- 

Dado en Tarazona, a doce de marzo de: einstru 
¡a ley d 
bimient 
perjuici

novecientos veintinueve.— El Secretariojí 
cial, Licenciado Julián Ruiz.

Núm. 2.220.
Zaragoza.—Pilar.

Edicto.

D. César de Prado Ortega, Juez de primera 

Y a fi 
forma a 
expido

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que con fecha veintitrésdet BJ-11,1 

ro último falleció en esta ciudad, en estado 
viuda, Luisa Fernández Madridano, decincia 
ta y dos años, de edad, natural de Madrid y 
ciña de esta localidad, habiendo acordado, 
providencia, de esta fecha, publicar edil El sei 
anunciando la muerte de aquélla y HamandJ
los que se crean con derecho a la herencia, 
ra que comparezcan a reclamarla ante esleí 
gado, sito Democracia, 64, dentro del térfl 

Pilar de

de treinta días.
Dado en Zaragoza, a ocho de marzo de 

novecientos veintinueve.—César de P^1
P. D. de D. Celestino Suárez, Manuel

Núm. 2.281.
Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

El señor Juez de instrucción del distr 
Pilar de Zaragoza, en cumplimiento a ca 
den .de la Superioridad, dimanante 
truída en este Juzgado con el núm. 6) y 
sobre robo, ha dictado providencia con ■ 
cha, acordando se cite a los procesa -i 
Morales Morales y Eustaquio Rodrigue2 1 
cuyos domicilios y paradero se igno’1 
testigos Justo Gargallo Salillas, Q0® ‘ 
la calle de Aragón, núm 13, y F111;1 U 
rez, que lo tuvo en la Avenida de la 
para que comparezcan ante la 
vincial de esta capital los días vem11* ‘-J 
titrés del actual, a las diez de la 
jeto de’que asistan a las sesiones de J 
dimanante de la causa anotada; l)a^aPá¿-l 
miento, que, de no verificarlo, les p ¡ 
juicio a que hubiere lugar en Derc^

Y a fin de que sirva de citación^ i 
los referidos procesados y testig^’^gjen 
presente, que firmo en Zaragoza, . l 
zo de mil novecientos veintinueiie 
tario, P. D. de D. Celestino Suárez, • 
bián.

dictada 
ütitracc 
ha acor 
dividuo 
do, afei 
'iste tn

mino de 
dentro« 
Wte est 
ción coi

Zarag 
^P.E

. Segút 
®8trucc 
^dad, 
^maric 
^se ci 

t 
de 
dor

•"Upar

conc. 
i

‘T4 el 
. ^ran 
Mí
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iencis

Nún. 2 305.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

)inte-' El señor Juez de instrucción del distrito del 
Pasai pilar de Zaragoza, en providencia dictada hoy, 

"" o causa núm. 90 de 1929, contra Miguel Ramos 
lora! s, sobre uso de nombre supuesto, ha 

,e fué cordado s^ cite a Miguel Abamonte Albamon- 
o, po, |e, vecino que fué de Alcalá de Gurrea y cuyo 
lere daal domicilio se ignora, para que comparezca 
antees ante este Juzgado, sito calle Democracia, .64, 
e tres dentro del término de quinto día, al objeto de 

recibirle declaración en el expresado sumario

yores 
nientú

50dei einstruirle de los derechos del artículo 109 de 
ariojai la ley de Enjuiciamiento crimina); bajo aperci

bimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en Derecho.

Ya fin de que sirva de cédula de citación en 
lormaal referido Miguel Abamonte Alba^onte,
expido la presente, que firmo en Zaragoza, a 

merais ,recede marzo de mil novecientos veintinueve.
ti Secretario, P. D. de D. Celestino Suárez, Ma- 
juel Bibián.

;oza; 
is de a 
estado 
; cinct 
Iridj" 
'dado.

Núm. 2.306.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

LÍ pí1 seaür duez de instrucción del distrito del 
bar de Zaragoza, en providencia de esta fecha 

W dictada en sumario número 46 de 1929, sobre 
n-u' atracción de efectos a Manuel Gracia Pandos, 

>aacordado se cite a Valero Aliaga y a otro in- 
Miduo que a éste acompañaba, que es alto, re

d  «iíií . t^0’ rePrcsenta tener veinticuatro años, 
ní'l rí-vl6 de par?a muy deteriorado, que el día 

min 'j*6 n enero último estuvieron en el Ca- 
(L f° e Ranj'Has, tejar de (B. Martín, para que 
'Xr érm*no de cinco días comparezcan 
ción or e JazSado objeto de prestar declara- 

v -uino testigos en la mencionada causa.
no P n0?’3e ma.rzo de 1929.—El Secreta- 

1 • ■ ue D. Celestino Suárez, Manuel Bibián.

imani

: este

zo de

istrü' 
i car"

de"
inee'j
ado=;

Núm. 2.242.
Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de citación.
'Acción ^0<?rd®dado por el señor Juez de 

.¿ni ci|idad en ...e ■ d,str.|t° de San Pablo de esta 
lufii ^ari’o níim°V1'®ncia de esta fecha, dictada en 

aí r^ecifal T° 9?'192,> sobre hurto de dine-nnel S6 Cita a M ■ . - " “ ’ 11U11U UC UIUO-

^‘te trabaiVa116 Kqmos’ sujeto que última- 
‘ 1 t|fÍQ de los n (- í)eón en las °hras de construc- 

"'^miciiio ^T108 de Casab,anca» y cuy° ac- 
3?^ ^'?(l días em,'-6 ’^oora, para que dentro do los 

*3t,?en el i^llen!es a la Publicación de la pre- 
^P^ezca a LtETÍN °FICIAL de esta vincia, 

^duni¡»ya eSte Jllzgado> sito Democra- 
t ^eepto a/’’/de Pr-star declaración 
tí-io; 8peraik;a dennnciado en expresado su-

7 el perjui,.;' 0 C,ne de no comparecer le pa- 
. ■ip8goza q i0 B’occdente en derecho.
'^Quels . marzo de 1929.-EI Secreta- 

rrano,

ncia

lPáe:

.gü‘

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 2.291.
Zaragoza.—Pilar.

D. José María García-B-denguer y García, Juez 
municipal del distrito del Pilar de Zaragoza; 
Hago saber: Que en el juicio verbal civil se

guido en este Juzgado a instancia de la sociedad 
«Jiménez y Jiménez», representada por el Pro
curador D. Jesús Romeo, contra D. Melchor 
Andrés, sobre pago de pesetas, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen como sigue:

«Sentencia.— En Zaragoza, a veintiséis de fe
brero de mil novecientos veintinueve.—El señor 
D. José María García-Belenguer y García, Juez 
municipal del distrito del Pilar; habiendo visto 
el presente juicio verbal civil, seguido entre 
partes, de una, como demandante, la Sociedad 
Mercantil de esta plaza «Jiménez y Jiménez», re
presentada por el Procurador D. Jesús Romeo 
Cantín, y de otra, como demandado, D. Melchor 
Andrés, de esta vecindad, sobre pago de pe 
setas, y

Tallo*. Que debo condenar y condeno en re
beldía a D. Melchor Andrés, a quien declaro 
confeso en la certeza de la deuda a pagar a la 
Sociedad Mercantil de esta plaza «Jiménez y Ji
ménez», las ciento sesenta y siete pesetas recla
madas, interés legal de dicha suma a contar 
desde la fecha de la interposición de la deman
da, hasta el completo pago del capital y al de las 
costas del juicio. Ratificando como ratifico el 
embargo preventivo practicado en bienes pro
pios del referido demandado D. Melchor An
drés.—Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.— José M.n G. - Belenguer».

Y en atención a la rebeldía del demandado, se 
publica dicha sentencia por medio del presente 
edicto, a fin de que le sirva de notificación en 
forma, parándole el perjuicio a que hubiere 
lugar. ■

Dado en Zaragoza, a veintisiete de febrero de 
mil novecientos veintinueve.—José M.a G. Be
lenguer.—Ante mí, José Iranzo.

Núm. 2.289.

Zaragoza.—San Pablo. .
D. José María Sánchez Ventura, Juez municipal 

del distrito de San Pablo de Zaragoza;
Doy fe: Que en el juicio verbal seguido en 

este. Juzgado a instancia del Procurador don 
Jesús Romeo Cantín, en nombre de los señores 
Azara, Carnicer y Compañía, contra D. Melchor 
Andrés, vecino que fué de esta ciudad y ac
tualmente en ignorado paradero, sobre recla
mación de pesetas, recayó sentencia con fecha 
veinticinco de febrero ultimo, cuyo encab?za- 
miento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia. — En Zaragoza, a veinticinco de 
febrero de mil novecientos veintinueve. El se
ñor Juez municipal del distrito de San Pablo, 
visto este juicio verbal seguido entre las partes
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que expresa la demanda, sobre reclamación de 
pesetas;

Fallo-. Que debo condenar y condeno, en re
beldía, a D. Melchor Andrés, vecino de esta 
ciudad, al pago a los Sres. Azara, Carnicer y 
Compañía de las doscientas veinticuatro pese
tas veinticinco céntimos reclamadas y al de las 
costas de este juicio, más los intereses legales 
desde esta fecha hasta su completo pago; rati
ficando como ratifico el embargo practicado. 
Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando 
y firmo. — J. M.a Sánchez Ventura.»

Y para que sirva de notificación al referido 
demandado, expido el presente para su inser
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Dado en Zaragoza, a nueve de marzo de mil 
novecientos veintinueve. — J. M. Sánchez Ven
tura. — P. S. M., Alberto Garnica.

Núm. 2.290.

Zaragoza.—San Pablo.
D. José María Sánchez Ventura, Juez municipal 

del distrito de San Patio de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio verbal seguido 

en este Juzgado a intancia de D. Enrique Na- 
vascués Moreno, industrial, de esta vecindad, 
contra D. Melchor Andrés, vecino qua fué de 
esta ciudad, en Ja que tuvo su último domicilio 
y actualmente en ignorado paradero, sobre re
clamación de pesetas, recayó sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia.—En Zaragoza, a veinticinco de 
febrero de mil novecientos veintinueve. El se
ñor Juez municipal del distrito de San Pablo, 
visto este juicio verbal seguido entre las partes 
que expresa la demanda, sobre reclamación de 
pesetas,

Fallo: Que debo condenar y condeno, en re
beldía, a D. Melchor Andrés, vecino de esta 
ciudad, al pago a D. Enrique Navascués de las 
trescientas sesenta y cuatro pesetas quince cén
timos reclamadas y al de las costas de este 
juicio, más los intereses legales desde esta fecha 
hasta su completo pago; ratificando como rati
fico el embargo practicado. — Así por esta mi 
sentencia lo pronuncio, mando y firmo.—J. M.a 
Sánchez Ventura.» ■

Y para que sirva de notificación al referido 
demandado, expido el presente para su publi
cación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Dado en Zaragoza, a nueve de marzo de mil 
novecientos veintinueve. —J. M.a Sánchez Ven
tura. — P. S. M., Alberto Garnica.

Núm. 2.108.
Calatayud.

D. Cesáreo Lassa y Ñuño, Abogado, Juez mu
nicipal de Calatayud;
Hago saber: Que en virtud de exhorto del 

Juzgado municipal del distritro de San Gerva
sio de Barcelona, en juicio seguido a instancia 
de D Marcelino Perramón Mallart, se sacan a 
pública subasta, que tendrá lugar en este Juz
gado el día quince del próximo abril, a las on
ce horas, los siguientes bienes muebles:

Aí
Una máquina Sínger industrial, 

3.115.837, y una máquina de escribir, 
Hammond, número 183.894, cuyos bienesfj 
valorados en quinientas cincuenta pesetas

No se admitirán posturas que no cubran: 
dos tercios del avalúo, y en el remate seobs 
varán las demás prescripciones de la Ley. L.

Dado en Calatayud, a cuatro de marzo-de^ 
novecientos veintinueve. — Cesáreo Lassi " 
D. S. O., Angel Genis.
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Regimiento de Pontoneros
El día 18 del actual, a las once de su manw 

en el Cuartel que ocupa este Regimiento.» 
verificará la venta en pública subasta de di 
caballos de desecho que tiene el mismo, ji 
continuación Ja de dos yeguas que sihallaiH 
igual estado; siendo el importe de este annoi 
por cuenta de los compradores, teniendo( 
cuenta que para la adjudicación da las yeg. 
es preciso ser agricultores o ganaderos,??, 
dispone la Real orden de 11 de junio de ! i

Zaragoza, 13 de marzo de 1929.—El Comii 
dante Mayor, Carlos Salvador.

E

Banco Aragonés de Crédito.
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El día 27 del actual, a las cinco de la lar» 
tendrá lugar la Junta general ordinaria J—— 
anualmente previenen los Estatutos, en eldoi S M. 
cilio social, Coso, núm, 35; teniendo derecho 1S.M. |a 
asistencia los señores accionistas en la formípealel 
condiciones que los mismos Estatutos 
vienen. puovi

Zaragoza, 15 de marzo de 1929.—Por acusi 
del Connejo de Administración: El - -------------  
del Consejo, Nicanor Pardo Lanuza.
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